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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, Informando que para el día trece (13) de septiembre hogaño, se 

encuentra programada audiencia del artículo 373 del C.G.P., dentro del proceso de la referencia; no 

obstante, en la misma fecha es procedente dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 545 del Código 

de Procedimiento Penal, en el proceso de radicado 1568140899001-2023-00039, mismo en el que se 

cuenta con detenido. Para lo pertinente, sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificando la 

necesidad de cumplir con la normativa vigente y una vez revisadas las 

diligencias a la fecha, observa esta juzgadora que se hace necesario 

convocar a las partes para la audiencia de la que trata el artículo 373 del 

C.G.P. de manera virtual; con las advertencias de ley sobre la comparecencia 

a la misma, recordando la importancia de la asistencia de testigos a cargo, 

mismos quienes deben presentarse de manera obligatoria y presencial en la 

sede del Despacho. 

 

Para tal efecto, téngase como fecha para la diligencia en comento, el día 

viernes veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a partir de las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.).   

 

Teniendo en cuenta que la audiencia se realizará de manera virtual y su 

grabación reposará en el aplicativo LifeSize, se requiere a las partes para que 

en la fecha señalada se garantice su conectividad, así como la de los demás 

intervinientes a un equipo y los medios tecnológicos/ logísticos necesarios. El 

Despacho dispondrá de los medios necesarios para los testigos. 

 

Por secretaría ofíciese a las partes informando lo pertinente.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

En San Pablo de Borbur a los ocho (08) días del mes de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  34 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: SALVADOR CASTELLANOS LOPEZ. 

DEMANDADO: VIDAL CORTES PRADO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
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